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Referencia de Proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2013-00341-00Alu 

CLASE DE PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE MARIA DE LA O SANCHEZ DE BLANCO 

DEMANDADO PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Pasa el proceso de la referencia al despacho proveniente del archivo central, en virtud de solicitud 

efectuada por el señor Francisco Rafael Diaz Sánchez quien se identifica como heredero reconocido 

dentro del proceso de sucesión de MARIA DE LA O SANCHEZ DE BLANCO según EP 4426 del 

27-diciembre-2021 de la Notaría 2° de Montería, y quien a su vez solicita la expedición a sus costas 

de tres (3) copias auténticas para efectos registrales del fallo dictado en el proceso de la referencia, 

junto con constancia de ejecutoria, auto que ratifica fallo con ejecutoria, demanda y anexos, 

publicaciones y traslados, oficios dirigidos a la ORIP para inscripción de la sentencia y resolución de 

suspensión del trámite de registro. 

 

Considera el despacho procedente expedir las copias auténticas solicitadas, teniendo en cuenta que el 

presente juicio se encuentra finiquitado pues se profirió sentencia el día 5-marzo-2014, y se ordenó 

la inscripción de la sentencia mediante oficio N| 1741 del 16 de octubre de 2014, retirada en secretaría 

juzgado  21-10-2014,, por quien se identificó con la cedula de ciudadanía número 7214398731,   la 

cual se encuentra ejecutoriada. 

 

En mérito de lo expuesto, este juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por secretaría, expídase – a costas del interesado- tres (3) juegos de copias auténticas 

de la sentencia proferida por esta unidad judicial el 5-marzo-2014, junto con la constancia de 

ejecutoria,  

 

CUMPLASE  

 

EL JUEZ 
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